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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

161. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (INE), PARA LA CESIÓN DE 
INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LA BASE PADRONAL DEL INE EN EL ÁMBITO 
DE LOS TRABAJOS PREVISTOS EN LA ORDEN TER/1235/2023, DE 15 DE 
NOVIEMBRE, DEL MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL, POR LA QUE SE 
APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS Y SE EFECTÚAN LA CONVOCATORIA 
CORRESPONDIENTE A 2023 DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN 
DEL PADRÓN MUNICIPAL DE LAS ENTIDADES LOCALES, EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA (INE), PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN 
PROCEDENTE DE LA BASE PADRONAL DEL INE EN EL ÁMBITO DE LOS 
TRABAJOS PREVISTOS EN LA ORDEN TER/1235/2023, DE 15 DE NOVIEMBRE, 
DEL MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS 
BASES REGULADORAS Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE 
A 2023 DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y 
MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL DE 
LAS ENTIDADES LOCALES, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400156 y los siguientes 
datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2024000416 

14/06/2024 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

Fecha de formalización:  24/07/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 29 de julio de 2024, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad P.A., 
El Secretario Técnico Acctal. de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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